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UNO 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 

I 
DOS COLONES . 27006001 

17 
NÚMERO UNO.- LIBRO CINCO.- CONTRA!,O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.- En la ciudad de San 

18 
Salvador, a las once horas y quince minutos del día uno de junio de dos mil veintitrés.- Ante mi, GLADYS 

I 
~9 ESTELA RIVAS COREAS , Notario, de este domicilio, compatece la Licenciada HAZEL MIREYA 

20 
GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ, 

( 
. persona a quiericonozco e identifico por medio de su Documepto Único 

211--~~~~·~~~~~~~~~-'-~~~.;._~~~~~~~~-=---~~~~~~~--'~~~~--1 

de Identidad número , siendo 
221--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

23 
ese su mismo Número de Jdentificación Tributaria; actuando en su calidad de Apoderada General Administrativa y 

24 
Judicial con Cláusula Especial del BANCO__f:ENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR , Institución Pública 

\ 

I 

( 



J 

1 Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

2 

3 

4 

5 

6 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

catorce-cero diez mil setecientos setenta y cuatro-cero cero seis-dos, que en adelante se denominará "El Banco" o 
) 

"El Banco Central" , cuya personería al final relacionaré; y el Licenciado JORGE WILFREDO PERALTA 

' 
CERRITOS, . 

' 
; 

~ersona a ,quien conozco en virtud de este acto e identifico por medio de su 

' 
Documento Único de Identidad número . 

1 , siendo ese su Número de Identifit ación Tributaria, actuando en 11ombre y representación en su calidad 
\ 

de Gerente General de la Sociedad de personas denominada " PricewaterhouseCoopers de Responsabilidad 
'· 

Limitada de(Capital Variable" que podrá abreviarse "PricewaterhouseCoopers, Ltda. de C.V." o "PwC, Ltda. 

de C.V.", con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento veintiún mil doscientos setenta y 

ocho-cero cero uno-cuatro, que en adelante se denominará" La Contratista", cuya personería relJcionaré al final 

de este Instrumento, Y ME DICEN: I) Que en la Sesión número CD guion ONCE pleca DOS MIL VEINTITRÉS, 

' \ 

de fecha dieciocho de maio del año dos mil veintitrés, el Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, acordó autorizar la adjudicación de la Licitación Pública número cero uno oleca dos mil veintitrés 

denominada "Servicios de Auditoría Externa oara el Banbo Central de Reserva de El Salvador, año dos mil 
' 

veintitrés " a la Sociedad "Pricewaterhou·$eCooners de Responsabilidad Limitada de Capital Variable" , por 
-

cumplir con los reouerimientos técnicos y económicos esoecificados en las Bases de la Licitación Pública, por 

haber obtenido su oferta un oorcentaie superior al mínimo reouerido y encontrarse la oferta económica dentro del 

" 
1 presupuesto. 11) Que por medio de este instrumento acuerdanJcelebrar un Contrato de Prestación de Servicios de 

\ 

Auditoría Externa para el Banco Central de Reserva de El Salvador corresuondiente al eiercicio contable del año 

dos mil veintitrés el cual se rei:!irá oor las si1>nientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: E l 
i 

objeto del presente contrato es bri~dar los Servicios de Auditoria Externa para el eiercício contable del año dos mil 

veintitrés. Tal servicio esoecializado será prestado durante el plazo y la forma establecida en el nresente contrato. A 
' 

efecto de ~arantizar el cumolimiento de todas las oblürnciones contenidas en el nresente 'Contrato. el Banco Central 
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DOS 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

/ DE H. 

DOS COLONES 

podrá realizar -todas las gestiones de control en los aspectos material, técnico, financiero, legal y contable que 
1 

razonablemente considere necesarias 
2 

a efecto de salvaguardar los intereses que persigue. SEGUNDA. 

1 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: Se deberá presentar un"Plan de trabajo, con base en las Normas 
3 

( 

4 
Internacionales de Auditoría, Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento, Normas Internacionales de 

5 
Control de Calidad y otras aplicables y pericia en Normas Internacio~ales de Información Financiera; detallando el 

--
6 

alcance de las actividades y enfoque de los trabajos a rea,izar, que incluya la verificación del cumplimiento del 

7 
Banco, respecto de las prácticas1relacionadas con las disposiciones lrgales en materia de prevención del riesgo de 

8 
'-lavado de dinero y 'activos y financiamiento al terrorismo y el Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera 

9 
de Ja Fiscalía General de la República; cronograma de actividades conteniendo las áreas a evaluar y fechas 

'--

10 
programadas, para cada uno de los ser<iicios requeridos: i) Auditoria y opinión sobre los Estados Financieros y ii) 

' 

11 
Examen especial a !Os activos que respaldan la Reserva de Liquidez y la emisión de dictámenes. El borrador del 

/ 

12 
Plan de Trabajo será presentado por la Contratista a una Comisió_n integrada por· el Gerente de Operaciones 

-
13 

Financieras y por la Jefa del Departamento de Auditoría Interna, quienes entregarán sus observaciones a la 

14 
Contradsta, a más tardar tres días hábiles después de recibido el informe borrador y la Contratista contará-con n:es ., 

\ 

I S 
qias hábiles después de recibidas las observaciones, para presentar el Plan de T\J"abajo definitivo. El Plan de Trabajo 

16 
definitivo, deberá ser presentádo al Banco ~n un plazo máximo de treinta días calendario después de firmado el 

, 

17 
contrato de prestación de servicios, dicho plan deberá ser presentado al Comité de Auditoría y Consejo Directivo 

18 del Banco para su conocimiento. Los productos específicos para presentar por la Contratista ser4n los siguientes: l. 

' ' 1 

Auditoría a los Estados Financieros del Banco Central de Reserva de El Salvador y su correspondiente 
19 

( 

20 dictamen ; para lo cual Ja Contratista deberá realizar la correspondiente evaluación del control interno y presentar 

los ~ ig{iientes informes durante la realización de su trabajo : a) ,Primer informe : Referido a la revisión de los 1 

21 

/ 22 
Estados Financier~s finalizados el treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés y el seguimiento de las \ 

23 
observaciones presentadas por auditores externos de ejercicios anteriores, si las hubiera. El informe definitivo 

1 

24 
_cleberá ser presentado a más tardar cuarenta y cinco días calendario después de la fect\.a de presentación del plan de 



\_ 

\ 
' ·~ ... : 

·.· .. 

1 
t b · d fí ·r ra ªJº e mi IVO. 

") "'; ·.·_ ·;; . 
·::·~ ·~"' á l Elb . ti t d 1 c orra or . e pnmer m onne sera presen a o por a . t . '6 . t d ontratrs a é} una com1s1 n m egra a por e 

2 

• ". .... < 1 1 1 

}erente de Operaci~n~s Fin~~cie~as y por la Jefa del Departamento de Auditoría Interna, quienes entregarán sus 

3 )bservaciones a la Contratista a más tardar tres días hábiles, después de recibido el informe borrador y la 
1 \ 

4 :::ontratista contará con tres días hábiles después de recibidas las observaciones, para presentar el informe 
, 

5 iefinitivo. b) Segundo i~forme: Referido a la revisión de los Estados Financieros finalizados el treinta de junio de 

1 
los mil veintitrés y el seguimiento de las observaciones presentadas por auditores externos de ejercicios anteriores, 6 

7 i las hubiera. El informe definitivo deberá ser presentado a más tardar el catorce de agosto de dos mil veintitrés. El 

8 borrador del segundo informe será presentado por la Contratista, a una comisión integrada por el Gerente de 

9 bperaciones Financieras l)' por la Jefa del Departamento de Auditoría Interna, quienes entregl!rán sus observaciones 

1 
ll la Contratista, a más tardar tres días hábiles, despuéJ de recibido '!!1 informe borrador y la Contratista contará con 10 

( 

11 res días hábiles después de\recibidas las observaciones para presentar el informe definitivo. c) Tercer informe: 

\ 

12 Referido a la revisión de los Estados Financieros finalizados el treinta de septiembre de dos mil veintitrés, 
/ 

13 espectivamente, y el seguimiento de las observaciones presentadas por auditores ext~rnos de ejercicios anteriores, 
~ 

) 

14 i las hubiera. El informe definitivo deberá ser presentado, a más tardar ef trece de noviembre de dos mil veintitrés. 

15 81 bori-ador del tercer informe será presentado por la Contratista a una comisión integrada por el Gerente de 
' 

_,/ 

Doeraciones Financieras y por la Jefa del Departamento de Auditoría Interna quienes entregarán sus observaciones 
) 

\6 

17 la Contratista, a más tardar tres días hábiles. después de recibido el informe borrador y la Contratista contará con 

18 res días hábiles después de recibidas las observaciones, para presentar el informe ~efinitivo. d) Dictameh e 

19 nforme final : de acuerdo con el detalle y calendarización consignado en la sección IV Servicios Requeridos. 
'--- / 

20 itera) d) de los Términos de Referencia para la contratación de los servicios de Auditoría Externa para el Banco 

21 :::entra! de Reserva de El Salvador, año dos mil veintitrés. 2. Examen especial a los activos Que respaldan la 

22 eserva de liquidez y la emisión de los dictátne'nes de acuerdo con lo prescrito en el artículo cincuenta 1mion A de 
< 

23 a Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador· para lo cual la Contratista deberá presentar los 

24 iguientes informes: a) Primer informe: con el dictamen correspondiente al treinta y uno de marzo de dos mil 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DE H. 
/ 
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DOS COLONES 
1 

veintitrés. El informe definitivo deberá ser presentado a más tardar cuarenta y cinco días calendario después de la 

2 
fecha de presentación del plan de trabajo definitivo. El borrador del primer informe será presentado por la 

3 
Contratista a una comisión integrada Pº.[_ el Gerente de Operaciones Financieras y por la Jefa del Departamento de 

4 
Auditoría Interna, quienes entregarán sus observaciones a la Contratista, a más tardar tres días hábiles, después de 

5 

( 
recibido el informe borrador y la Contratista contará con tres días hábiles después de recibidas las observaciones 

6 
para presentar el informe definitivo. b) Segundo Informe: con el dictamen correspondiente al treinta de junio de 

7 
dos mil veintitrés. El., informe definitivo deberá ser presentado a más tardar el catorce de agosto de dos mil 

\ 

l 

8 
veintitrés. El borrador del segundo informe será presentado por la Contratista a una comisión integradi\ por el 

\ ' ' 

9 

/ \ --

Gerente de Operaciones Financier.ks y por la Jefa del Departamento de Auditoría Interna, quienes entregarán suJ ( 

10 
obs9rvaciones a la Contratista, a más 'tardar tres días háfüles, después de recibido el informe borrador y la 

11 
Contratista contará con tres~ías hábiles después de 'recibidas las observaciones para ~~esentar el informe definitivo. 

12 
c) Ter~er informe : con el dictamen correspondiente al cierre del mes de septiembre de dos mil veintitrés. El 

13 
informe definitivo deberá ser presentado a más tardar el trece de noviembre de dos mil veintitrés. El borrador del 

14 
..-tercer informe será presentado por 1~ Contratista a una comisión integrada por el Gerente de Operaciones 

.,.-

15 
Financieras y por la Jefa del Departamento de Auditoria Interna, quienes entregarán sus observaciones a la 

' . 

16 
Contratista, a más tardar' tres días hábiles, después de recibido el informe borrador y la Contratista contará con tres J 

17 
días hábiles después de recibidas las observaciones, para presentar el informe definitivo. d) Informe final con el 

1 

18 
dictamen anual, para el ejercicio que finalizará el mes de djciembre, de acuerdo con el detalle y calendarización 

19 

' \ 
consignado en ~a sección IV Servicios Requeridos numeral dos literal d) de los Términos de Referencia para la 

20 contratación de los servicios de Auditoya Externa para el Banco Central de Reserva de El Salvador, año dos mil 

( 

21 
veintitrés. 3. Proporcionar sin costo adicional, por lo menos un even1to de capacitación al personal del Banco 

22 
Central de Reserva de El Salvador en materia de Normas Internacionales de Información Finandiera y Normas 

23 

24 

Internacionales de Auditoria, control interno, administración de riesgos, gobierno corporativo u otra capacitación de 

l)aturaleza contable guion 'financiera. Los temas de esta capacitación, así como el personal al que se le impartirá, ( 
\ 

( 



) 
. · ~ 

" • . 

. . ~ 
serán coordinados· con l~ ,Oefencia de Op~raciones Financieras. 4. Brindar opiniones independientes sobre la 

. ~~·. I 

2 formulación de Políticas Contables, cuando sea aplicable . Todos los informes requeridos deben ser dirigidos a 
1 

- la Presidencia del Banco Central y presentados al Comité de Auditoria, al Consejo Directivo y a cualquier otra 

4 instancia que determine el Banco o las leyes; los cuales previamente deberán ser presentados a una comisión 
i 

1 1 

Departamento de ~Jditoría Interna. integrada por el Ger~nte de Operaciones Financieras y por la Jefa del s 
I 

TERCERA. PRECIO Y FORMA DE PAGO : El Bancb Central pagará a la Contratista la cantidad de CIENTO 6 

7 CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

8 AMÉRICA , que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Los 
\ 

'. 

9 servicios de Auditoría Externa, se pagarán de la manera siguiente: a) Veinte por ciento del monto contratado : 
\ 

10 Contra entrega del informe definitivo, referido a la revisión de los Estados Financieros al treinta y uno de mar~o del 
i 

11 año dos mil veintitrés, que debe incluir los hallazgos y recomendaciones para fortalecer el control interno, si los 
/ 1 

12 hubiera y el se1mimiento de las observaciones presentadas por auditores de ejercicios anteriores, si las hubiere; y el 
1 

13 informe definitivo referido al examen especial a los activos que respaldan la Reserva de Liquidez al treinta y uno de 

' 
14 marzo del año dos mil veintitrés. b) Veinte por ciento del monto contratado : Contra entrega del informe 

15 definitivo referido a Ja, revisión a los Estados Financieros al treinta de iunio del año dos mil veintitrés v el informe 

16 definitivo referido al examen especial a los activos que respaldan la Reserva de Liquidez al treinta de iunio del año 

17 dos mil veintitrés. c) Veinte por ciento del monto contratado : Contra entre1rn del informe definitivo referido a Ja 

18 revisión a los Estados Financieros al treinta de sentiembre del año dos mil vein~itrés v el i'nforme definitivo referido 
1 

19 al examen especial a los activos que respaldan Ja Reserva de Liquidez al treinta de septiembre del año dos mil 
' , 

20 veintitrés. d) Treinta y cinco por ciento del monto contratado: Contra la presentación de los informes finales que 
I \ 

21 contengan el dictamen sobre los Estados Financieros al treinta v uno de diciembre del año dos mil veintitrés v el 

22 informe final con el dictamen anual referido al examen especial a los activos que respaldan la Reserva de Liquidez 
, 

I 

23 al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés· v e) El cinco por ciento restante del monto contratado: A la 
' 

24 finalización del cumolimiento de todos los servicios reaueridos en el contrato. El nal!o, nrocederá desnués de la 
- IMPRENTA. LA TARJET-' S .A. DE C.\I, • TIR.AJE DEL 26,326,00 l AL 27,326,000 • 06/2022 
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CUATRO 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

J \ 

\ 

2 
Contratista presentará a la Gerencia de Compras Públicas del Banco, documento de crédito fiscal, emitido conforme 

3 
a lo establecido en el Artículo ciento catorce, Literal b)'del Código Tributario, el cual deberá estar firmado y sellado 

4 
por el \Gerente de Operaciones Financieras, acompañado de fotocopia del Acta de Recepción correspondiente. Los 

s 
pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de doce dias hábiles, a partir del dia siguiente de la fecha en que los 

-
6 

citados documentos estén debidamente entregados de conformidad y que los informes finales hayan sido-~ 
, 

7 
presentados al Comité de Auditoría, Consejo Directivo y Comité de Vigilancia de la Reserva de Liquidez según 

1 

8 
correspondan. CUARTA. LUGAR Y RECEPCIÓN DE INFORMES DEL SERvICIO. El servicio objeto de 

9 
este contrato se efectuará en los edificios del Banco Central de Reserva situados en la Primera Calle Poniente, entre 

10 
la quinta y séptima Avenida Norte número cuatrocientos dieciocho y en Alameda Juan Pablo TI entre décima quinta 

11 
,Y décima séptima Avenida Norte, ambos en San Salvador. En la prestación de1Jos servicios, la Contratista tendrá la 

' 
12 

responsabilidad de realizar y/o entregar lo solicitado en el anexo ocho de los Términos de Referencia de las bases 
\ 

13 
de Licitación. El seguimiento de la presentación y/o realización de lo solicitado en los Términos de Referencia será 

\ 

14 
responsabilidad de los Administradores del Contrato nombrados por el Titular, para lo cual deberán elaborar y 1 

I S 
suscribir, juntamente con el representante autorizado de la Contratista, el acta correspondiente, dejando constanci~ 

1 1 
1 

16 
de recepción, señalando Jos incumplimientos si los hubiere; enviando copia del acta a Ja Gerencia de Compras 

17 
Públicas, a más tarda\ tres días hábiles posteriores a La recepción, de conformidad con el Artículo ochenta ~ dos Bis, 

18 
literal f) de la LACAP. QUINTA. PLAZO. El plazo del contrato será de un año a partir de Ja fecha de suscripción. 

1 

SEXTA. PRÓRROpA PARA LA ENTREGA. El Banco podrá c,onceder prórroga para Ja entrega de lo solicitado 
19 

1 

20 
en los Términos de Referencia, únicamente si el retraso de la Contratista se debiera a causas no imputables a la 

21 
misma, debidamente ~omprobadas . Tendrá derecho a so~itar y a que se le conceda una prórroga equivalente al 

22 
tiempo perdido y el lnero retraso no dará derecho a ~ Contratista a reclamar una compensación económica 

1 

23 
adicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito a los Adminfatradores del-Contrato a más ·tardar dentro de los 

24 
tres días hábiles de haber conocido el hecho que causa el retraso. Para las prórrogas del plazo de entrega se deberá 

l ) -1 

) 
\ 
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~ . \ <:·;'.~~¡:. / .· . ~; 
1 

considerar lo normado en fa. Léy de .. Adquisiciones y Contrataciones de la · Administración Pública (LA CAP) y su 

2 
Reglamento. SÉPnM.Á. ·cá'ii1~TÍA. Dentro de los diez días hábiles posteriores a la fec~a de finna de contrato. 

¡ 

3 
wa Contratista deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato equivalente al veinte por ciento de la suma 

\ 

4 otal contratada, emitida a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador. Esta garantía tendrá por objeto 

5 garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. Si la garantía no es 

.· 1 

6 
~ntregada en el plazo antes mencionado el contrato se dará poy caducado de confonnidad al artículo noventa y 

7 
~uatro literal a) de la LACAP. Denominación de la Garantía . La garantía de cumplitniento de contrato será 

8 emitida en la misma moneda de la oferta y podrá ser: Garantia de una institución bancaria o fianza de una sociedad 

9 
lde seguros o afianzadora. Los Bancos, las sociedades de seguros y' afianzadoras extranjeras, las Sociedades de 

10 
Garantlas Recíprocas, podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio1 de alguna de las 

11 
instituciones del Sistema Financiero. Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas 

1 L 

; 12 ¡por la Superintendencia del Sistema Financiero y ser aceptadas por las instituciones contratantes. Cobro. Si la 

13 Contratista incut:rmle aliruna de las cláusulas consi1madas en este contrato sin causa justificada, se le hará efectiva la 

14 ¡garantía de cumolimiento de contrato, sin oeriuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento, 

15 de acuerdo con los si1111ientes casos: a) Incumolimiento del plazo contractual, injustificado. b) Cuando la Contratista 
' 1 

16 no cumnla con lo establecido en las bases de licitación. c) Cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones ' 
1 

17 establecidas en este contrato nor incumnlimiento del m\smo v d) En cualquier otro caso que exista incumplimiento 

1s loor narte de la Contratista. La efectividad de la Q'arantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de 

19 las obliQ'aciones contractuales que no se hubieren cumplido. Vhrencia y Devolución. Esta! garantía permanecerá 
¡ 

20 viirente desde la fecha de finna de contrato hasta dos meses adicionales al plazo de vigencia del contrato v será 
\ ) ¡. 

21 devuelta nor la Gerente de Comnras Públicas después que los Administrad~res del Contrato remitan a la Gerencia 

1 
22 el acta de recención definitiva v cumolida su vigencia. ,OCTAVA. ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. 

23 Que oor medio de resolución razonada número cincuenta oleca dos mil veintitrés de fecha veintidós d~ mavo de dos 

24 mil veintitrés el Presidente del Banco Central de Reserva. acordó nombrar como Administradores de este Contrato 
IMPRENTA 1.A TARJETA, S A OE C.V. • TIRA.le DEL 26.~.001 Al 27 ,326,000 • 06l2022 



CINCO 
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DOS COLONES 
/ 

a los Licenciados Jhonny Wilmar Muñoz y Miguel Humberto Ramírez Monterrosa, ambos Seniors Financjeros del 

2 
Departamento Financiero de la Gerencia de Operaciones Financieras, como Administradores del Contrato para los 

3 
Servicios de Auditoría Externa para el Banco Central de Reserva de El Salvador, año dos mil veintitrés, por ser 

4 
responsables de coordinar el área en la cual se prestará el servicio, y quienes tendrán las responsabilidades que les 

5 

,\ 

asigna el artíc'ulo ochenta y dos bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 

6 
demás normativa aplicable. La sustitución de los administradores aquí nombrados se comunicará a la Contratista 

7 
mediante el cruce de cartas. Los Administradores del Contrato se encargarán de vigilar y constatar el cumplimiento 

\ 
8 

de las obligaciones c~ntractuales. Asimismo, no podrán autorizar a la Contratista el cambio de las cláusulas 

' 

9 
contractuales, cualquier solicitud en este sentido que haga' la Contratista deberá dirigirla a los Administradores del 

I 

'1.0 
Contrato, quienes procederán de conformidad a lo que estipula la Ley de ~quisiciones y Contrataciones de la 

\ 

)] 
Administración Pública, decisiones que para surtir efecto deberán ser notificadas a la <i:ontratista, previa 

--
12 

autorización del Titular. Para efecto del seguimiento al servicio contratado, los Administradores del Contrato, serán 

13 
el enlace administrativo entre la Contratista y el Banco, ante quienes concurrirá para que se tomen las provid7ncias ) 

1 

'-- 14 
necesarias para la buena ejecución del contrato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas en 

IS 
éste. NOVENA. CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. Toda información a la que la Contratista tuviere 

....... 

16 
acceso, en ocasión de la ejecución del presente contrato, sea como insumo del mismo o la contenida en los 

17 
productos a entregar, deberá ser manten~a bajo Ja más estricta confidencialidad, obligándose la Contratista a no 

18 
divulgarlos directamente o por interpósita perso_!)a. DÉCIMA. ' I prohibido a la CESIÓN. Queda, expresamente 

/ 

19 
Contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

1 .._ 

20 
transgresión de esta disposición dará lugar a Ja caducidad del contrato, procediendo además a hacer efectiva Ja 

21 
garantía de cumplimiento de contrato. DÉCIMA PRIMERA. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el 

I 
~ 

22 
cumplim iento por parte de la Contratista de las obligaciones emanadas del presente contrato, se aplicará las multas 

23 
establecidas en el articulo ochenta y cina,o de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones de la Administfución 

\ 

Pública y su Reglamento. DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De común acuerdo, el . 
~ ' 

( 
\ 
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. ... -. 

-~: ·. , / 

( 

\ 

,. 
1 

presente contrato p6drá ser'' modifrcado o prorrogado en su plazo de conformidad a la ley. En tales casos, la .. 

2 

3 

4 
_J 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

/ 
16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

;.,_ . 
~ -···· 

'nstitución contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el documento modificatorio. 

DÉCIMA TERCERA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato los 
' : 

siguientes documentos a) Punto de acta de la sesión de Consejo D'irectivo número _CD guion ONCE pleca DOS 

MIL VEINTITRÉS; b) Bases de Licitación y Términos de Referencia; c) La oferta y documentos presentados por la 

Contratista; d) Carta d~ adjudicación; e) Adendas si las hubiere; f) Garantías y h) ¿tros docJmentos que emanaren 

' 

del presente contrÁto. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN DEL CO~TRATO. De conformidad con el artículo ochepta y cuatro 
/ . 

incisos primero y segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el Ban,co se 
1 

reserva la facl!ltad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la Üy de 
' 

Adquisiciones y Contratadiones de la Administración Pública y su Reglamento, demás legislación aplicable, de los 

principios generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 
1 
\ 

i 
satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento pudiendo en tal caso girar 

las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO y 
) 

FUERZA MAYOR. Si se oresentaren situaciones consideradas caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al 
' 

artículo ochenta y seis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Contratista 

i 
previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo 

\ 
de cumplímiento de las obligaciones objeto del presente contrato. En todo caso y a parte de la facultad de la 

Institución para ¿torgar tal prórroga, la m~sma se concederá p;r medio de resolución razonad~ que formará parte 
í 

integrante del presente contrato DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las 

diferencias y conflictos que surgieren durante la eiecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en el título 

Vlll. capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. DÉCIMA SÉPTIMA. 
r 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato podrá extinguirse por fas causales indicadas en el artículo 

noventa y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrata~iones de la A(dministración Pública. DÉCIMA OCTAVA. 
\ IMPRENTA LA TARJETA. S.A.º\ C.V.· TIRAJE DE.l25.J21'.i,CX)1..-..1.. 21,JZf:i.OOO • 013/202;2: 

\ 

/ 



SEIS 
PAPEL PARA PROTOCOLO 
/ 

DOS COLONES 
1 1 

JURISDICCIÓN Y LEGISEACIÓN APLICABLE. Para los efectos jurisdiecionales del presente contrato las 
1 1 

......_ 

partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador cu~a aplicación se realizará de 

' 

3 
conformidad a lo establecido en el artícujo cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

1 · .. 

4 
Pública;y su Reglamento. Así mismo señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos 

5 

- ·· 

tribunales se someten. DÉCIMA NOVENA. NOTIFICACIONES . Todas las notificaciones referentes a la 
. 

ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes __ 
-6 

contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones, las siguientes: Banco 
' 7 

1 

Central de Reserva: Alameda Juan Pablo II entre quince y diecisiete avenida norte, Centro de Gobierno, San \ 
·-8 

9 
Salvador y la sociedad "PricewaterhouseCoopers, Ltda. de C.V.", en Calle Circunvalación y Avenida La 

1 

Revolución, Centro Profesional Presidente, Edificio B y C, colonia San Benito, San Salvador. DOY FE: De ser 
' , 10 

11 
legítim~ y suficiente la personería con que actúan los comparecientes, por haber tenido a la vista: a) Respecto de la 

12 
Licenciada Hazel Mireya González de Sánchez: EI Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General 

13 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las nueve horas del día veinte de abril de 

14 
dos mil veintiuno, ante mis oficios notariales, por el Licenciado Douglas Pablo Rodríguez Fuentes, en su carácter 

15 
de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y como Representante Legal del 

' 

16 
mismo, a favor de la Licenciada Hazel Mireya González de Sánchez, Vicepresidenta, en el cual consta que está / 

17 
facultada para otorgar actos como el presente. Én dicho Poder_como Notario autorizante di fe de la personería del 

1 

1 

Representante '~egal ele! Banco Central y de la exístenci~ legal de la Institución; y b) Respecto del Licenciado 1 
\ 18 

19 
Jorge Wilfredo Peralta Cerrito~: El TestimoniQ_ de la Escritura Matriz de Modificación e incorporación íntegra 

\ 

,/ 
del nuevo texto del pacto social la Sociedad "PricewaterhouseCoopers, Ltda, de C.V.", otorgada en la ciudad de San 

20 

Salvador, a las dieciséis horas y treinta minutos del día catorce de marzo de dos mil dieciocho, ante los oficios del 
1 ' 2 

2 2 
notarip Noé Guillermo Rivera Vásquez, inscrita en el Registro de Comercio al número OCHENTA Y SIETE, del 

1 

2 3 
Libro TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS, del Registro de Sociedades, en fecha once de mayo de dos 

-~ - , 

mil dieciocho, en la cual consta que es una sociedad de Personas y de Responsabilidad ~imitada de Capital 
4 2 

/ 
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1 
Variable, del domici lio .de·kt·.eiu.daci'de San Salvador, que su plazo 6s indefinido, que la representación judicial y 

2 

:· , 
extrajudicial y el uso d~ la de~~minación social le corresponde al Gerente General, quien tendrá amplias facultades 

3 de administración para comparecer al otorgamiento de actos y contratos como el presente; y que en el mismo pacto 

4 social lds otorgantes acordaron elegir al compareciente, para el primer periodo de SIETE AÑOS en el cual se 

\ 
5 encuentra comprendida esta fecha . Así se expresaron los comp_arecientes a quienes expliqué los efectos legales de 

6 esta escritura y leida que les fue por mi, íntegramente en un solo acto, manifiestan estar redactado a su voluntad, 

7 ratifican su contenido y firmamos. - DOY FE. -

8 
1 

l 

9 1 

10 
I 1 
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SO ANTE MI del folio Uno frente al folio Seis vuelto del Libro CINCO DE MI 

PROTOCOLO que caducará el tres de mayo del año dos mil veinticuatro; extiendo, firmo y 

sello el presente Testimonio, compuesto de siete hojas, siendo esta la última en la ciudad de 

San Salvador, a un día del mes de junio del año dos mil veintitrés, para ser entregado al 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR.-


